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IE LA PROVMJIA DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Fres. Alcaldes y Secretarios reciban 
los nunierop del BUI.ETÍ> que correspondao ni dis
t r i t o , diFrordrán que se fije un ejemplar en el s i t io 
de costumbre, donde p e r m a n e c e r á hasta el recibo 
del n ú m e r o s 'guiente. 

Los ¡ recre iar ios c u i d a r á s de conservar los BOLK-
TIMÍS c o l e c c i c n a d o s o r d e n a d p i n e i í t e narasu enr.ua-
deruncii n , que deberá verificarse caan a ñ o . • 

SE PUBLICA LOS M M S . M H C U L E S V VIE/lftES 

Se suscribe en la Impren ta de la D i p u t a c i ó n provinc ia l , á cuatro 
pesetas cincuenta c é n t i m o s el t r imestre, ocho t-esetas al semestre y 
quince pefetas al a ñ o , pagadas al solicitar ía s u s c r i p c i ó n . Los pagos 
de fuera de l a capital se h a r á n por libranza del Giro mu tuo , admi 
t i é n d o s e fiólo sellos en las suscripciones de t r imestre , y ú n i c a m e n t e 
por la f r n c c Á n de p+gela que resulto. Las suscripciones atrasadas 
se cobran con aumento proporcional. 

N ú m e r o s sueltos veint ic inco c é n t i m o s de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto las 
que pean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; bsimfcmo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
niiPiuas; lo de i n t e r é s part icular previo el pago ade-
lautiido de veinte c é n t i m o s de peseta por cada l ínea 
de i n se r c ió n . 

PARTEOFICIAL 
Fresideneia del Consejo de Ministros 

S. M. el REY (Q. D. G.) 
y Augusta Real Familia 
continúan sin novedad en 
su importante salud. 

f0aata del d ía 2 de Agosto) 

G O H E 3 N O B E PEOTI iNOlA 

JUNTA PROVINCIAL 
SE INi-TRDCeiÓN PÚBLICA DE LEÓN 

Con objeto de proceder á lu rec
tificación b'.tsaat del Eicalafón de 
Maestros y Maestras, cor r íepondieo-
te i los nü ' .s de 1902,y 1903, er; can 
foimi.isd i lo que su dispone por el 
Real decreto de 27 de Abr i l de 1877, 
i con t inuac ión se publican las vu-
c o t t e s ncurridas durante el biCDÍo 
anterior: 

M i ESTROS 

Sección primera 
N ú m e r o s 1, ü, 4 y 6. 

Sección segunda 
N ú m e r o s 15 ¡ 21 . 

Sección tercera 
Núiijeros 23, 33, 3B, 43 y 

MAESTRAS 

Sección primera 
N ú m e r o 4. 

Sección segunda 
N ú m e r o 9. 

Sección leñera 
N ú m e r o s .14, 16, 19, 20, 23, 27 

J 3 1 . 
Teniendo en cuenta el acuerdo de 

la Junta eu su ú l t ima ses ión , con 
arreglo á lo que se preceptúa por la 
orden de la Dirección general de 
Ins t rucc ión pública de 30 de Octu

bre de 1877, les nuevos Escalafuoes 
se compondrán del 30 por 100 del 
total de escuelas públ icas de que se 
compoce la provincia, que o?téa 
provistas en propiedad ó vacantes. 

Los aspirantes acud i r in , dentro 
del plazo de treinta días , en instan 
cia, debiuamcnte documentada, á 
esta Junta provincial , solicitando 
las plaiss de méri to que puedan co 
rresponderles después de hechas Iss 
operaciones que se hallan determi
nadas en el indicado Real decreto. 

Los que no figuren en el ú l t imo 
Escalafón definitivo publicado en el 
BOLETÍN OFICIAL de 27 del corrien
te, acudi rán en instancia pidiendo 
su inclusión, ncoa ipañaudo su hoja 
de servicios justificada en forma y 
cerrada en 31 de Diciembre de 1903, 
reintegrada con sello móvil do 10 
ccat:mos. . 

I.o que se h i ce público un este 
periódico oficial para. coouemiento 
de todos los Maestros y Maestras de 
la provincia. 

León 29 de Julio de 1904. 
Kl aobemador-Preaideato, 

L . de I rnZAZnba l 

P. A. de la J.: 
K) Secretario, 

M a n u e l l * « p e l o 

l í I X I S T K K f O DE L A G O B E R N A C I Ó N 

REAL ORDEN-CIRCULAR 

La competoni'.ia que el nrt . 25 de 
la ley de 22 de Agosto de 1882 a t r i 
buye á los Goberc wlores civiles de 
couceder permiso para las fuuciones 
públicas que hayan de celebrarse en 
el punto de su residencia, lleva apa 
rejado el deber ineludible de negarlo 
siempre que constituyan un peligro, 
siquiera probable, para loo que á 
ellas concurran, al extremo de que 
el legislador quiso que la aquiescen 
cia de las Autoridades fuese y eigni-

fi iara siempre 1% g i r an t i a de la se
guridad de los espectadores. 

Lamentables sucesos reciente 
mea-te acaecidos han demostrado la 
previsión del anterior precepto y 
la necesidad de cumplirlí.' estricta
mente, prohibiendo en todos los ca
sos la celebración de espec tácu los 
que, a d e m á s de ser c o n t r a r í e s á la 
cul tura, pueden origioai ' numerosas 
desgracias y dar motivo á perturba
ciones del orden, que las Autor ida
des gubernativas es tán obligadas á 
prevenir y evitar. 

En su v i r t ud , recuerdo á V. S. el 
debe que tiene de no autorizar ni 
cuoseutir l . i ce lebración de diver
siones públicos que amenacen la 
completa seguridad de los asistentes 
á ellas, ya se trate de luchas de ani
males fieros ó salvajes, ya de cua 
lesqaiera'ottos espec tácu los eu que 
se util icen armas, sustancias expío 
sivas ó aparatos que no afiezcan la 
certeza absoluta de que en n i e g ú n 
caso puedan ocasionar daños á los 
espectadores ni á quienes se sirvan 
de aquél los , DO deb endo permitir 
tampoco que la lidi» de reses bravas 
se celebro en Icenles que no reúnan 
las mismas condiciones de seguri
dad, y aunque en ella tomen parte 
quienes no tengan acreditada su 
pericia y su destreza. 

De Real orden lo digo á V, S. pa
ra su conocimiento y exacta obser 
voncia. Dios guarde á V . S. muchos 
años . U i d r i d 28 de Julio de 1904.— 
AUendcsahzíT. 
Sr. Gobernador c iv i l de la provincia 

de 
(Otéela del día 30 de Julio) 

DON ENRIQUE CAMUAPIBDR* Y CRESPO. 
INQENIEHO JEFE DEL D1STBIT0 M I 
NERO DE ESTA PROVINCIA. 

Hago saber: Que por D . Alvaro 
Fernández Trapiello, vecino de San-

t ibáñez de MurisK, se ha presenta
do en el Gobierno c i v i l de esta pro
vincia, eu el día 27 del me* de Julio, 
i las diez, una solicitu l do r gistro 
pidiendo 10 pertenencias pura la 
mina de cobre llamada Casualidad, 
sita er. t é r m i c o de L» P. leí re, del 
pueblo deCastro de les Bayos, .M u n 
tamiento de Vega de Valcarce, y 
linda al N . , con la provincia de L u 
go; S. y E. , con terrenos comunes 
y particulares, y al O , con el río 
caudal del citado pueblo de Cis t ro . 
Hace la des ignac ión de las citadas 
16 pertenencias en la forma s i - . 
g u í e n t e : 

Se t endrá por punto de partida 
la fuente llamada Rafia, situada á 
la margen Oaste del citado rio; des
de cuyo pui,to se med i ráa 25 me
tros al E., colocando una estaca c u -
xi l ia r ; Je és ta al Sur se roedirnn 100 
metros, colocando la 1.* estece; á 
200 metro» de és ta al E., se coloca • 
rá la 2.*, á 800 de ésta ai N , la 3 . ' ; 
á 200 ai O., la i . ' , y con 700 al S., 
se 'legara á la estaca auxiliar, que
dando cerrado el p e r í m e t r o . 

Y abiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el depó -
sito prevenido por la ley, se h i ad
mitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo qne se anuncia por medio del 
presente edicto pata que en el t é r 
mino de t ie in ta días , contados desde 
su fecha, puedan presentar en el Go
bierno c i v i l sus oposiciones los que 
se consideraren con derecho al todo 
ó parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el ur t . 21 del Keglaooento 
de Minería v igente . 

El expediente tiene el nú tn . 3.373 
León 27 de Julio de 1 9 0 4 . — £ . 

Ctntalapiedra. 

. j í-

I 
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; i lp i 
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE LEÓN 

Mes de Agosto de 1904 C O N T A D U R Í A D E L O S F O N D O S 

DEL PRESUPUESTO PBOVIMCIAl 

Dis tnbuo ióu de fondos por grupos de conceptos para sutietacor las obliga 
ciooes que vencen en dicho mes. la cual forma la Con tadur í a p rov in 
cial en cumplimiento del Keal decreto de 23 de Diciflmbra de 1902 y de 
las modificaciones introducidas por Real orden de 28 de Enero y Real 
decreto de 27 de Agosto de 1903. 

GRUPOS DE CONCEPTOS 

Gastos obligatorios é inexcusables 

Contribuciones, seguros y reparaciones en el Palacio pro-
vicc iu l 

Ins t rucc ión pública: Personal y material 
Prisión Correccional: Personal, niateriul y socorro á presos.. 
BeueficeLcia: Estancias de demeoMs, enfermos é impedidos, 

obligaciones de las Casas de Expósi tos y de Materuidad y 
sueldos del personal de esto* Establecimientos 

Suscripciones de obras cient í f icas , publ icac ión del BOLE
TÍN OFICIAL, timbre y correo 

Deudas: Pbgc & cuenta de las deudas c o n t r a í d a s 
Gastos geceralei-: Pagos de contratos y de obligaciones i m 

puestas por las leyes 
Pago de jornales, sueldos y haberes paewos de todas ciases.. 
Calamidades: Pago de obligaciones que afectan A este servicio 

SUMAN E«T<>S GASTOS 

C A N T I D A D 

Peselat C l s . 

Qaslos oHigatorivt diferiilet 

Gastos de represen tac ión del Sr. Presidente do la Diputac ión 
y dietas í i los Sfos. Vocales de la Comisión provincial por 
asisteocm & sesiones 

Gastos de material i a o f i c u a ! 
Compra y rop j j i s i ón de herramientas para las carreteras.. 
Gastos inurev táCj^ 

SUMAN K T̂OS GASTOS. , 

Gallos tolvntarios 

Subvenciones y m i t e m l de la Imprenta provincia l . 
Idem de ca r ác t e r voluntario 

R E S U M E N 

Importan los gastos obligatorios é inexcusables. 
I d . i d . i d . d i f j n b l e s . . . . 
I d . i d . voluntarios 

TOTAL GKNBRAL 

ISO 
&.00U 
1.6S0 

20.000 

1.100 
lr.0 

1.&00 
6.U00 

200 

35.750 . 

893 33 
800 s 
183 33 

1.0U0 » 

2.878 «6 

1.800 
225 

2 . 0 ? ñ » 

35.750 > 
2.876 66 
2.025 • 

40.«f .I . 66 

Importn esta d i s t r ibuc ión de fomios del presupuesto proviocial pnrs 
el mes de Agosio de este a ü o , la caniidad de cuarenta mi l seiscientas ciu 
cuenta y ana pesetas y sesenta y seis c é u t i t n o s . ' 

León ¿ 3 du Ju ' io de 1901.—El Contador de fondos provinciales, 8a-
luslium rmadiV.a. 

Sos 'ón de Í 7 de Julio de 1901.—La Comisión, previa declaración de 
urgeocia, acordó aprobar la presente d is t r ibuc ión de f .udo*, d i v o porme
nor pe publ icará en el BOLETÍN OFICIAL pura los efectos «p-Ttom s.—El V i -
cepresiaet te. A . Q a r r i i o . — E l S e c r e t a n » , P. A . , A n t m i o d e l Pozo 

ÜOMIS1ÓÑ P R O V I N C I A L D K L E O N 

Remitido por V. S. cen fecha 21 
del currieLte el cxpediecite de la 
elección deConccj les ú l t i m a m e n t e 
verificada eo el Ayuti tamiento de 
Llamas de la R^bem": 

Resu'tando que por los electores 
D Ruf i á u á r e z , D. L u í ; Diez y don 
M a u u d Cucullas se p resen tó aute 
la Junta de escrutinio una protesta 
contra la elección verificada eu am • 
bos distritos, por que, dicen, que 
solamente fueron expuestas al pú 
blico las listas de electores desde el 
dia 8 al 12 de Junio; por que & la en 
trada del Colegio del primer distr i to 
se encontraba casi continuamente 
e l Juez municipal prohibiendo la 
entrada á varios electores, y en la 
del segundo distr i to, el Fiscal m u 
nicipal prohibiendo t ambién la en
trada á los electores qao no oran de 

su a g r a d u ; por qua el portero del 
Ayuntamiento l a m b e n i m p e d í a h 
eotrada á determinados sijjetoa; per 
que los lo te ventores abandonaron 
su puesto varias veces d u r a n t n h 
elección; p.<r que el Alcalde p r e s i d i ó 
l aM-ea delsego d o dis t r i to , y el 
pr ime ' Teniente A l c u l i e la d e l pri 
ineru; por que ¡i las cuatro en p u n t o 
se cer ró U votuc ióo sin permitir 
emit i r el sufragio á los o lec to r i fB qnc 
est i b a n dentro del Colegio, y p u r 
q u e dos individuos e x t r a ü o s ; i l a Me 
s » t n m ^ r o n a s i e n t o entre los Inter 
ventores y copiaban las listas oe v o 
tantes mientras los Interventores 
sa l ían del local : 

Resultando que por el elector don 
Demetrio Alvarez se reclama la n u 
lidad de la elección por las razones 
expuestas ante la Junta de escruti
nio, y dice, a d e m á s , que varios de 
los Candidatos proclamados no pue

den ¡ust i f icarst i condic ión de elegi
bles: 

Considerando que los hechos en 
que es tá fundada la protesta no apa
recen justificados en el expediente, 
y por consecuencia, no pueden ser 
causa de nulidad de la e lección, tan 
t o m á s , cuanto que se hallan nega
dos en absoluto por la Junta gene -
ral de escrutinio; y 

Considerando que si alguno de los 
elegidos no pudiera justificar su 
condición de elegible, seria esto 
causa de que el electo que se eo 
centrara en este caso no pudiera 
posesionarse del cargo, pero como 
es lo no afecta á la elección eo ma
nera alguna, esta Comis ión, en se
sión del dia 26 del corriento, acordó 
declarar válida la de Concejales ve 
nficada en el Ayuntamiento de Lla
mas de !>'. Ribera en 12 de Junio úl 
t imo; haciendo constar que este ex -
pedieute ha sido resuelto eu la pri 
mera sesión que ha celebrado este 
Cuerpo provincial después do haber
se recibido. 

Y disponiendo el art . 6." del Real 
dec.eto du 24 de Marzo de 1891 quo 
est is acuerdos se publiquen en el 
B .LETÍN OFICIAL dentro del plazo de 
quieto dia, ruego á V. S. se sirva 
disponer la inserc ión del mismo eu 
el BOLETÍN, á fin de que quede cura -
plimeutada dicha legal disposición, 
as í como la soiif icucióo en forma á 
los io tgresáaue; advirt éudoles el de
recho de alzarse ante ol ministerio 
de la Gobernación en el termino de 
diez dios, con arreglo al art . 146 de 
la ley P r o v i t c a l . 

Dios guarde á V. 3. munhis a ñ o s . 
León i h de Julio de 1904.—El Vice 
presidente, Andrés Garrido.—El Se
cretario, P. A . , Antonio del Pozo. 
Sr. Gobernador c i v i l de esta pro

vincia . 

O F I C I N A S U K H A U l i l N O A . 

en el art. 324, se oreviene :'. d ich»s 
Corporaciones la obl igación en que 
se hallan de ingresar, dentro de este 
tercer trimestre de 1904, la cuarta 
parte, correspundieulo al mismo, de 
la cantidad que les es tá señitluda eo 
mo cupo por el impuesto de coi su
mos; debiendo hacer presente á los 
Sres. Concejales de los Municipios, 
que sino verifican el ingreso en las 
Cajas del Tesoro dentro del presea 
te mes precisamente, ó no expo
nen consideraciones atendibles, se
rán declarados respoosubles perso
nalmente de los descubiertos, y per 
seguidos p o r la v í a ejecutiva da 
apremio. 

Lo que esta Admin i s t r sc ión hace 
públ ico para conocimientn de los i n 
teresados y Concejales de los mis
mos. 

León 1.° do Agosto de 1904 — E l 
Administrador d» Hacienda, ./van 
Montero y Data. 

Indus t r i a l 
Circular 

Esta Admin i s t rac ión llama la aten • 
c ióu por medio de la presente ci rcu -
lar de los Sres. Méd'Cos y Médicos-
Cirujanos que en los Ayuntamientos 
de esta provincia ejorcnti su piofe-
s ióu , sin que hasta la fecha se ha
yan provi&to de la correspondiente 
patente á que vienen obligados por 
f-\ Real decreto de 13 de Agosto de 
1894, ratificado en 29 de Octub e de 
1903, para manifestarles, s e g ú n el 
mismo, la prohibición eo absoluto 
en que se hallan de poder ejercer so 
profesión, como asimismo los s e ñ o 
res F a r m a c é u t i c o s de despachar las 
recetas eu las que no cois te el n ú 
mero y clase do la patente de refe
rencia; pues en otro cnso se les i t n -

Íiondrá, tanto á los Mé licos como á 
os Sres. Fa rmacéu t i cos que in f r in 

j a n el repelido R>.iil decreto las res-
pnr sabilidndes que el mismo esta
blece en su ar t . 7.° 

l a preinserta advertencia obedece 
á que muchos do los Sres. Médicos 
titulares de esta provincia, spesar 
de lo avauzidode la época , no se 
han provisto de la correspondiente 
patente, ejerciendo,sin embargo, su 
profesión; d> b¡!ci á lo que sus nom
bres se rán publicados a la brevedad 
posible en el BOLETÍN á los finos del 
mencionado Real decreto si los mis
mos no se proveen de dicho docn-
mento en ol preciso t é rmino de ocho 
dius. 

ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA 
DB LA PROVINCIA DE IBÓN 

C o m n i n M 

OIBCULAK 

A fin do evitar á las Corporacio
nes municipules de esta provincia 
que contraigan las responsabil i i ía-
oes que determina el art. 321 del 
Reglamento d e l impuesto de con-
HOOIOS de 11 de Octubre de 1898, 
y de conformidad con lo dispuesto 

Rcteción nominal de los Sres. Médicos y Médicos Cirujanos de esta provincia 
que han adquirido patente para ejercer su profesión durante el año de 1904: 

A \ U N T A M I E N T O S 

Ardón 
Arganza 
Asturga 
I lem 
Mem 
Mem 
Idem 
I l e m 
Mem 
Bembibre 
Idem 
Idem 
Idem 
Beuavides 
Idem 
Boca de H u é r g a n o . 
Boñar 
Idem 

NOMBRES 

) . Isidoro G u t i é r r e z . . . 
• Aurelio Tabaco 
• Luis Luengo 
• Ser fin M a r t í n e z . . . 
> Jilau Mullo 
• Fél ix R o d r í g u e z 
> Enrique A l o n s o . . . . 
• Fidel J i m é n e z 
• Edunrdo A r a g ó n . . . 
> Joaqu ín S^g^do 
• Tomas Unbero 
> Leoncio F e r n á n d e z . 
» Felipe Gago 
> Gabriel Diez 
> Gerardo B a r r i o s . . . . 
> Marcelino A. V ida l . 
• Fél ix del Barrio 
» José Arroyo 

Clase 
de 

patente 

3." 
3 . " 
4 . • 
4.* 
4 . ' 
4 . ' 
4 . " 
4 ." 
4 . " 
3." 
3." 
5 . " 
3 . ' 
3 . ' 
3." 
3 . ' 

Impor te 

Péselas 

20 
20 
40 
40 
40 
40 
40 
40 
40 
2:> 
25 
2h 
25 
25 
25 
25 
2b 
2& 



A Y U N T A M I E N T O S 

Boñur 
Cabreros del Rio 
Caoobeloe 
Idem 
ídem 
Cnmpszaa 
Carrizo 
Castrillo de les PoKa 

zaro» 
Csstrocalbón 
CaftrocjDtrigo 
Cistierna 
IdeiD 
Comlíóo 
l i e t n .' 
Cuadros 
Destriiitia 
FIIOHMS no Carbajal . . 
Oullegaillos 
Idem 
Oordaliza del P i n o . . . . 
Gruja! 
Huapitr.l de U r v i g o . . . 
J o a n l l a 
La Antigua 
Laguna D ' l g a 
La Robla 
La Vega de Al inanza . . 
Lil la 
Los B.,nios de Salas . . . 
Mera 
MiiT).M.;ti de las M u í a s . . 
¡drm 
Uattxleó ' ! de los Oteros 
Molioasüca. 
Pajares de les Oteros. . . 
Pármno del S i l 
Potferrsda 
I iem 
luern. 
Idem 
] ! e m . . . . . . . . . . 
P r i a r a n z a . : ' . . . ' . . . . . . . 
P r l f j f O . 
Puente D.imicgo Flórez 
Kiiiñu. . . . . . . . . . 
Idem 
Hiei lo . . 
S a h ; p Ú Q . 
l lera 
San A d r j á n . . . . . . 
San Onsióbal Polaotera 
Sin tü Crifttoa de Val 

m a d r i g a l . . . . . . . . . . 
SaMn M s i i t de O r d á s . 
Sarita M-rfa ael Páramo 
Sao M rma d e l ' R e y . . . 
S i c t i agu Millas 
Toruno. 
Vnldel lioneros 
Vnlriepulo 
Valderas 
Idem 
Uem 
Idem. • 
Valdsrrfly 
Vale cía di- D.'U Juno. . 
I d - m 
V e p . o í i á n 
Vrga di" Valcarce 
V i l l u b r u . 
Virab ' ino dp Lac^aua.. 
Idpii ' 
Viil>f-a;,oa i e l B e rzo . . 
Idem 

U. 

Hem 
V i l l a m - ' t i u D b n e c h o . 
Villaniizar 
V i l ! * quijid» 
Villarpjo deOrv igo 
Vi l ores dp O ' V i g o 
VilJaynndre (hoy Cré-

iDBrie>) 
Villezanzo 
Leóu 

-Idem 

Arturo O o r r i g ó . . . . 
Feruaudo L ó p e z . . . . 
José Vázquez 
(jenadio N ú S e z . . . . 
Saturumo Vázquez . 
José ( iobz¿iez 
Juan Alvarez 

Clase 
de 

patente 

Gabriel Moreuo 
Alberto u o r t é s 
Guillermo Carraced.i . . . . 
Eunqne G. üe Azcarate. 
Máximo K o d n g u e z . . . , 
Alvi to Uigóu 
José BAIgoma 
Urbano Uaruia 
Máximo Carrera 
f i .oio Pérez 
Bouifúciu h o d r i g u e z . . . 
Autoi ia Coutrerad 
Cesáreo Vefi* 
Federico C o c o . . . . . . . . 
Iguacio Vázquez 
loldro Pardo 
Jofcé Uouzal'.'Z 
Muuuel Houzd 
Fraucisco Ooñou 
M&uuel Mier 
Audrés Atina 
Demetrio Mato 
DJVIÜ Calleja 
Maximiauo Vega 
Manuel l ' e i a y u . . . . . . • 
Juau Garc ía 
Camuu Kuuuguez 
Maximiauo M a r t í n e z . . . 
Nioauor Anas 
Julio Lareuu 
Leopoluu T a w u n z . . . . . 
Euuavuu A i V a r c Z . 
Ceaar García 
Andrés González 
J o s é V. ua AuCa 
Victur D i e z . . . . . 
J e s ú s Bai i ios . 
Mauuei Uivera 
Scigunuo « e y e r o . . . . . . 
Beiioooro Uidalgo 
hmil iuno Liiumas 
Joaquín Tesouio 
Jote VaZqUeZ 
Agapi iu Aoeveuo. 

Puscual Mart ínez 
Miguel Feroauaez 
A u o / e s -6 Paz 
Faustino Bardon 
Juse AlOuSU 
Antuniu Gouitz 
Enrique buaruZ 
Juu- Francisco P é r e z . . 
P t . ü i O G o n z á l e z 
Teudouuuo Cuno 
M XIUJIUÍ.O A l o n s o . . . . 
ISioeto Gouzaiez 
Hicardo KaCubaf 
fiulogio A . o u s o 
builuo U o i c l u 
LaureuLinu Gonzá lez . . • 
Uniumau N e l r u . . . 
L u i s M i r u u o a 
Uupio y .iros 
l ' lu d a ü u g o . 
LlaiioKucillaS 
ber. arüo Diez 
Martín Casiellanos 
Justo Loreute , 
Cayetano B. luueua 
A veiino L . de Bustamaute 
Valentín Hodriguez-• 
Vitorio Gallego 

Pedro M a t e o — 
Norberto Baeoa. 
Emilio Hurtado. 
Lorenzo M a l l o . . 
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9 
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10 
10 

10 
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10 
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8 
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10 
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10 
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10 
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10 
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8 
8 
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10 
9 
9 

10 
9 

10 
9 
9 
8 
8 
8 

10 
10 
10 
9 

10 

10 
10 
7 
7 

Impor te 

Pesetas 

d . 
3." 
3.' 
3.' 
3.' 
•¿.' 

3." 
2 . ' 
Ü.* 
3. ' 
3.' 
3.* 
3." 
3." 
a." 
3." 
3 / 
3." 
3." 
1. ' 
3." 
a.* 
3.' 
3." 
3.' 
a . ' 
3.' 
3." 
3.' 
a. ' 
3. ' 
3.' 
3.* 
3." 
3.' 

3." 
3." 
3:* 
3." 
3.* 
3.' 
3.' 
3.' 
3." 
3. " 
4. " 
4. " 
3.' 
2. * 

3. ' 
3.* 
2." 
2. * 
3. " 
3.' 
3.* 
5. ' 
3 ' 
3* 
8. " 
9. * 
8.' 
3* 
3.' 
3.* 

3." 
3. ' 
3." 
3. ' 
3." 
3 . ' 
3." 

1. " 
3." 

3 . ' 
3 . ' 
2. ' 
2.* 

25 
20 
25 
25 
2 Si 
20 
40 

20 
40 
50 
25 
25 
25 
23 . 
20 
40 
20 
2C 
20 
20 
70 
25 
40 
20 
20 
2ñ 
20 
20 
2U 
20 
25 
25 
20 
20 
20 
25 
60 
60 
61) 
60 
60 
20 
20 
20 
25 
25 
25 
40 
40 
20 
40 

20 
20 
40 
50 
20 
25 
20 
20 
60 
60 
60 
60 
20 
25 
25 
20 
25 
20 
25 
25 
60 
60 
60 
20 
20 
20 
50 
20 

20 
20 

120 
120 

Sumas por 
Capitulas Capi ta l os 

PESETAS CTS 

A Y U N T A M I E N T O S 

L e ó n . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d n i n . . . 

NOMBRES 

Ramón Pnllnrés 
Isaac Balbueaa 
Lucio García 
Juan A' . tüüio Nuevo., 
Diego López « . . . 
Alfredo L. N ú ñ e z . . . 
Máximo del Rio 
Ricardo Galán , 
Aífustín de C e l i a . . . . 
Wenceslao S á n c h e z . 
Ramón García 
Faustino Garzo 
Francisco Sau Blas . . 
Severinn R. A f l i u o . . 
Elias Gago 
Juan Morros 
Eduardo Rimns 
Guraprpind-» RDUMIPR. 

Clase 
da 

patente 

2. ' 
3. " 
4. " 
4." 
4." 
i ' 
4.* 
4 " 
4.* 
4.* 
4." 
4.* 
4 . ' 
4 * 
4." 
4 . ' 
4 . ' 
8." 

Importe 

Pesetas 

120 
60 
45 
4ñ 
45 
46 
45 
45 
45 
45 
45 
45 
45 
45 
45 
45 
« 5 
70 

L>'óo 30 de Julio de 1904.—El Admiuistrador de Haci-iuda, Juan Mon
tero y D a n . 

A Y O t i T A M l U N T O S 

AYUNTAMIENTO DE ASTORGA.—CONTADURÍA 

A ñ o de 1 9 0 4 Mea de Agosto 

Distr ibución de fondos que para satisfacer las obligaciones del presupuesto 
municipal durante el referido mes, forma la Con tadur í a confirme á lo 
que sobre el particular previenen las disposiciones vigentes. 

6 . ° 
7 . " 
8 . ° 
».' 

10. • 
1 1 . ° 
12. • 

Gastos del Ayuntamiento 
Policía de seguridad. 
Policía urbana y rural 
Lis t rucción públ ica 
Beneficencia 
Obras públ icas 
Corrección pública 
Montes 
Cargas y C'Oütii 'gente provincial. 
Obras de nueva c o o s t r u c c i ó u . . . . 
I uprevistos 
Resultas 

SUMA.TOTAL. 

1.677 

i . y i ? 50 

8.400 > 
34.854 17 

125 » 

49.423 67 

Astorga 27 de Julio de 1901.—El Contador municipal , Paulino P . 
Monteserin. 

El Ayuntamiento, en sesión de 30 de Julio ú l t imo , aprobó la presente 
d i s t r ibuc ión de fondos, acordando se remita al Sr. Gobernador c i v i l de la 
provincia para su inserc ión en el BOLETÍN OFIJIAL de la mi^ma á los efec
tos del párrafo l . " r i e l art . 12 del Real decreto do 23 de Diciembre de 1902. 

Astorga 1.° da Agosto de 1901 — E l Secretario accidental, Isidro Blao -
co.—V.° B.°: E l Alcalde, José Sarmiento. 

Akaldia consíilitcional de 
Vtthfranca del Bttrto 

E\ vecino de esta v i l la D. José Le
do Guido, como tutor de su S' b ine 
L j u r o Ledo Franco, me participa 
que és te se ha fugado de su casa hn 
ce unos d ías , s i u que sepa el punto 
adonde se di r igió , no obstante las 
avenguacionesaiefecto practicadas 

Las seüas del Lauro son las s i 
guientes: edad 18 aüos , estatura al
ta, pelo ca s t año oscuro, ojos y cpj is 
ídem, nariz y booa regulares, coiur 
bueno, barba poca; s e ñ e s part icul i 
res ninguna. Vestía pan ta lón , ame 
ricaua y chaleco de lanilla gr is , usa
ba gorra de visara, y calzaba brode-
quines de color. 

Se ruega i , todas las autoridades, 
asi civiles como militares, procedan 

á la busca y captura de dicho joven, 
poi léodolo inmediatamente á m i d i s 
pos'uión. caso do ser habido. 

Vi l l t franca 29 de Julio de 1904.— 
El Alcalde, A lonso Meneses. 

Akaldia cmulitucimal de 
Santa Elena de Jamvz 

Formadas las cuentas municipa 
les de este Ayuntamiento, enrres-
pondientes al año de 1903, quedan 
expuestas al públ ico por t é rmino de 
quince días on la Secretaria del mis
ino, á fio de que puedan ser exami
nadas por cuantos vecious crean 
conveniente hacerlo y presentar las 
reclamaciones q u e sean justan; 
pues pasado dicho plazo no s e r án 
admitidas las que se formulén. 

Santa Elena de Jamuz 30de Ju -

i'r 

Si. 

í K 



lio de 1904, - E l Alcalde, Ceferino 

Alcaldía constitucieml de 
Armwtia 

Fijadas ¡litiüii.ivametjte por eete 
Ayuutamieuto las cueotas muaici 
pales, cürreepoodieDtee al ajeroicio 
de 1903, que t e r m i n ó su amplia
ción en 30 de Juuio ú l t imo, ee ha 
lian expuestas al público en la Se 
cretaria del mismo por t é r m i n o de 
qoioce dius, para que sean exami
nadas por cuantos lo crean cuove-
nieote y formular las reclamaciones 
que seao justas; pues transcurridos 
que sean pasarau & la Junta m u n i 
cipal para su revisión y censura. 

Araiunih 24 de Julio ae 1904.—El 
AlCílde, Manuel Fe rnánaez . 

Alcaldía constitucional de 
Caitrolurra de Val»adrig<il 

Termiuadas y furmadas las cuen
tas mucicipales del a ñ o de 1903, y 
el presupuesto adiciunal refuc/dido 
eo el oruiuario vigente, se hallan 
expuestos al público por t é rmino de 
qnmce diaseu lu Secretaria de este 
Ayuntamieuto . Durante los cuales 
los vecinos contr bujeotes pueden 
examimrloB y presentar cua&Us 
reclamaciones juzguen oouveniea 
tes contra Ks onsmcs; pues pasado 
dicbo plazo i o serao atendidas. 

Ceatrotierra de Va madrigal á 31 
de Julio de l«04 .—El Alcalde Pre
sidente, Ensebio Pérez . 

Alcaldía « m í l i t w i m - ü de 
L a Rebla 

El día 21 del actual desapareció 
de la casa de Nicolás García , vecino 
de Naredo, FU "-obriijo Perfecto Gar
c ía , ignorando la dirección que ha
ya tomado. 

Las s e ñ a s personales del Perfecto 
son: edau 20 a ñ o s , estatura 1,552 
meteos, hojoso de viruelas, color 
moreoo, ojos casta ños , oscuros y 
h u D d i II B; es tartamudo y tanto, hi 
jo de Manuela, y quinto del actual 
reemplazo. 

Se ruega á las autoridades lá bus 
ca y captura, y cuso de ser habido 
lo pot g<o á disposición de esta A l 
caldía para mit iegirselo & su t ío . 

La Robla 29 de Julio do 1904.—El 
Alcalde, Guil lermo Kspiaosn. 

Alcaldía constitucional de 
Riafio 

Confeccionadas las cuentas m u 
nicipules de este Ayuntamiento, co-
nrgpoudientes al afio de 11(03, se 
hallan expuestas al público eu la Se
crete ríu pur t é rmino de quinco días 
para quo puedan sur examinadas 
por los vecinos del Municipio é i n 
terponer las r e c l a m a c i o n e s que 
crean instas; transcurridas ee las 
dará el t r á m i t e correspondiente. 

RiafioSl de Julio de 1904 — El 
Alcalde, Elias García , 

Alcaldía constitucional dt 
Villaquejida 

Formadas las cuentas municipales 
de este Ayuntamiento, enrrespon-
dientes al afio de 1903, por acnerdo 
del mismo quedan expuestas al pú
blico en la Secretaria de este M u n i 
cipio por termino de quince d ías , á 
fin deque puedan ser examinadas 
por cuantos vecinos lo estimen con 
veniente ypresentar contra ellas las 
reclamaciones que consideren j u s 
tas; pues transcunido dicho plazo 

serán sometidas á la revisión y cen
sura de ta Junta municipal , sin ser 
admitidas las que se produzcan. 

Villaquejida 1.* de Agosto de 
1904.—El Alcalde, Victoriano Castro 

Don Isidoro Gómez Plana, Presi
dente de Ib Audiencia provincial 
de Bilbao. 
Por la presente requisitoria se 

cita, llama y emplaza á Mateo P é -
rf z y Vallinas, hijo de Manuel y de 
Barbara, natural de V i l a r u e v a de 
Janiuz, en la provincia de León, de 
26 años de edad, vecino de Sestao, 
en la provincia de Vizcaya, de o f i 
cio jornalero, que si lee y escribe y 
no tiene antecedentes penales, con 
t ra el que se ha dictado auto de pri
s ión; y es de las s e ñ a s cignientes: 
estatura regular, ojos negros, pelo 
c a s t a ñ o , color sano, para que en el 
t é rmino de diez d i i s . des le la nubil 
cacióo en la Gaceta de Madrid, com
parezca ante esta Audiencia á res
ponder de los cargos que le resultan 
en causa que se le sigue sobre delito 
i¡e lesione*; apeicib éudole , que de 
no ver ficarlo dentro del expresado 
t é r m i n o , será dec arado rebelde y le 
pa ra rá el perjuicio i que haya l u 
gar. 

A l mismo tiempo, s í ruega y en
carga á l i s autoiidades, c i v i l e i y 
militares y funcionarios da la po
licía judicia l pura que procedan á su 
busca, captor., y conducc ión á la 
c í r c e l de B Iban, á disposición de 
este Tribunal . 

Dada eo Bilbao á 30 de Julio de 
1904.—El Presidente, Isidoro Gómez 
Plana.—El Secretario, Luis Solis. 

Don Isidoro Gómez Plana, Presiden
te de la Audiencia provincial de 
Bilbao. 
Por la presente requisiteria se c i 

ta, llama .y emplaza á Feliciano Ru
bio Alija, hijo de Carlos y de Cata 
l ina, natural de Villanueva de Ja-
muz, en la provincia de León, de28 
años de edad, vecino de Sestao, en 
la provincia de Vizcaya, de oficio 
jornalero, que si lee y é s c r i b ) y no 
tiene antecedentes penales, contra 
el que se ha dictado auto de pr is ión; 
y es de las s e ñ a s siguientes: estatu 
ra bu ja, ujos blanobs, pelo rubio, co
lor sano, para que en el t é rmino de 
d">zdÍ3B, desde la publicación eu la 
Gaceta de Madrid, comparezca ante 
esta Audieocia á responder de los 
cargos quo le resultan en Cbusa que 
se le s gue sobro delito de lesiones; 
aperc ib iéndole , que de no verificarlo 
dentro del expresado t é rmino , será 
declarado rebelde y le pa ra rá el per 
ju ic io que haya lugar . 

A l mismo t iempo, se ruega y en
carga á las autoridades, civiles y 
militares y futicionarios de la pol i
cía jud ic ia l para qu« procedan á s u 
busca, captura y conducc ión á la 
cárcel de Bilbao, á disposición de 
este Tr ibunal . 

Dada eu Bilbao á 30 de Julio de 
1904.—El Presidente, Isidoro Gómez 
Plana.—El Sectetano, Luis Solis. 

Don Isidoro Gómez Plana, Presiden
te de la Audiencia provincial de 
Bilbao. 
Por la presente requisitoria se c i 

ta, llama y emplaza á Francisco Pé 
rez y Vallinas, hi jo de Manuel y de 
Bárbara , natural de Villanueva de 
Jamuz. en la provincia de León, 
de 28 años de edad, vecino de Ses

tao, en la provincia de Vizcaya, de 
oficio jornalero, que si lee y escribe 
y no tiene antecedentes penales, 
contra el que se ha dictado auto de 
pris ión; y es de las s e ñ a s s iguien
tes: estatura baja, ojos blancos, pe
lo rubio, color sano, para que en el 
t é r m i n o de diez días , desde la pu
blicación en la Gacela de Madrid, 
comparezca ante esta Audiencia á 
responder de los c?rgos que le re
sultan en causa que se le sigue so
bre delito de lesiones; ape r c i b i éndo 
le, que de no verificarlo dentro del 
expresado t é r m i n o , se rá declarado 
rebelde y le parará el perjuicio que 
haya logar . 

A l mismo tiempo, se ruega y eo 
carga á las Autoridades civiles y 
militares j funcionarios de la poli 
cía jud ic ia l para que procedan á su 
busca, captura y conducc ión á la 
cárcel de Bilbao, ú diepoeicióu do 
este Tribunal . 

D da en B-lbao á 30 de Julio de 
190).—El Presidente, Isidoro Gómez 
Plana.—El Secretario, Luis Solis. 

Don José Avi la y Aparicio, Juez de 
ins t rucc ión de esta v i l la de RiaSo 
y su partido. 
Por la presente requisitoria hago 

saber á los de igual clase y muo ci 
pales, Alcaldes y fuerza de la Guar 
dia c i v i l y d e m á s agentes de polici-i 
Judicial , que en este Juzgado y ac-
t unció a de U. José Reyero, se ha 
instruido sumario por el delito de 
hurto contra Serviliano del Rio Pon-
r.fl. soltero, do oficio m a r m u l i t U , de 
22 años de edad, hijo de Antonio y 
María, natural de Yugueros, y cuyo 
actual paradero se ignora; en cuyo 
sumario sé ha acordado expedir la 
presente, por la que e-j nombra de 
S. M. el Rey (Q. D. (>.), ruego y en
cargo á las expresadas, autori-lndes 
y agentes procedan íi la busca y cap
tura de! expresado procesado,y caso 
de ser habi to ponerlo A disposición 
de este Juzgado en la cárcel del par
tido, cou las seguridades debidas, 
p . ra ser emplazado pura ante lo A u 
diencia provincial de León á fin de 
que nombre Procurador y Ab- gano 
para su represen tac ión y dtfonsa eu 
dicho Superior Tr ibunal ; y eo le 
conceda el t é rmino do d i e i d'as, c in 
tados desde la i c s e r c i ó c d e la pruden
te en los periódicos oficiales; aperci 
bido, que de no verificarlo, sera de
clarado rebelde y le parará el perjui 
ció que hubiere lugar en der- olio. 

Dada en Riaño á 28 de Julio de 
1904— José A v i l o . — P. S. M . : José 
Reyero. 

Requisitoria 

Don Jacobo Giráldez y Gu t i é r r ez , 
Juez de ins t rucción del partido j u 
dicial de Valmaseda. 
Por lo presente, y como compren

dido en el r¡umero l . ' d e l art . 830 de 
la ley de Enjuiciamiento c r ionLal . 
se llama y busca á los procesados 
que luego se d i rán , cu .ns s e ñ a s y 
d e m á s circunstancias se expresuo á 
c o n t i n u a c i ó n , para que en el t é r m i 
no de diez dias comparezcan ante es 
te Juzgado Con el fin de emplazarles 
en la causa que se les sigue sobre 
coacciones; bajo apercibiosiento, de 
que si no comparecen se rán declara
dos rebeldes. 

A l propio tiempo, y no nombre de 
S .M.e tReyD. AlfonsoXIII (Q Ü .G . ) , 
exhorto y lequiero á todas las au

toridades de la Nac ión para que pro
cedan á la busca y captura de Ale 
j o y Manuel Luengo Lobato, Félix 
Forgazal I n c ó g n i t o y Antonio Ca
ñedo González , y si fuesen habidos 
los conduzca» á la cárce l de este 
partido á disposición de este Juz
gado, por hallarse acordada su p r i 
sión pruvi ' iooal 

Dada en Valmaseda á 30 de Julio 
de 1904.—Jacobo Gi ré ldez .—Ante 
m i , Isidro Luis de Asúa . 

Señas de los procesado* 

Alejo y Manuel Luengo Lobato, 
hijos de José y Miceela, naturales de 
Miñambres , partido de La Bañeza 
(León), do 24 y 26 años , solteros, 
estaturas regulares, color sano, ojos 
blancos y pelo castaSo. 

Joan Antonio Cañedo González, , 
hijo do Angel y Martina, natural de 
Quilos, Vilhfrttnca del Bierzo(Leon), 
de 93 a ñ o s , jornalero, estatura baja, 
color sano, vjos blancos, pulo cas 
t a ñ o , y sin ninguna cicatriz. 

Fél ix Forgazal Inc^gni tu , h'jo de 
ptdre desconocido y Rita Forgnzal, 
nutural de Quilós,' Vill¡,f,-soc¡i del 
Bierzo (León), de 23 a ñ o s jornale
ro, estatura regular, color sano, ojos 
negros, pelo idem, y sin nieguna 
cicatriz. 

A N D N C I O S O F l C l A L l s S 

ESCUELA N O R M A L SÜPKRIOR 
D E M A E S T R O S D E L E Ó N 

CURSO DE 1903 A 1904 

Ens iüama xo oficial 

Los aspirantes á examen de i n 
greso y de asignatuias de enseñan- , 
za no oficial que en el mes de Sep
tiembre próximo quieran d -r v a l i 
dez académica a los estudios h-chos. 
libremente en la carrera del Magis
terio en esta Escuela Normal , lo so 
l ici tarán duranto la seguuda quince
na de este mes, en instancia a ingida 
al Sr. vDirector, y pag. i rán I» m a t r í 
cula y derechos de examen uentro 
de la referida época , a c o m p a ñ a n d o 
á la instancia ios documentos si
guientes: 

Cédula personal del corriente a ñ o . 
Partida de bautismo ó certifisa-

cióu de nacimiento del Registro c i 
v i l , s e g ú n los casos, y 

Certificado de buena conducta. 
Estos alumnos ¡.bunnrán 25 pese

tas en papel de pegos al Estado por 
derechos do matricula de asignatu
ras de un curso, 5 pesetas eu m e t á 
lico por derechos de examen,y 2,50, 
tuuibiéa en metá l i co , poi formación 
de expediente. 

Lts icstanciioí serán (-xtotdidas 
y firmadíis por los interesados, ex-
piesando el nombre y apellidos del 
aspirante, su naturaleza, edad y , 
pot su ordeu, las asignaturas de que 
soliciteu extitnen, presentando dos 
testigos de conbc'.miento, vecinos 
de esta capital y provistos de sus 
cédulas persoi ales quo identifiquen 
Id persona y firma del aspi tat te 

También en el mes de Septiembre 
se ver.ficarnn e x á m e n e s para la ob
tención de! certificado do apt i tud. 

León l . ° d e Ag< sto de 1904.—El 
Secretario accidental, Antonio Be-
l i nchóo . 

LEÓN: 1904 
I m p . de la Dipntf tc ión pravioeiftl 


